TERMINOS DE REFERENCIA PARA

LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION LA NUEVA CASTILLA  BARRIO  SIMON BOLIVAR  DE LA CIUDAD DE IBAGUE
ADENDO 002

Licitación publica 04 de 2007

Junio  01 DE 2007

Por medio del cual se modifica los  numerales  : 1.7 CONSULTA DE LOS    TERMINOS DEFINITIVOS, 2.4.2 MAQUINARIA: (solo lo anexara el proponente que se encuentre en primer orden de elegibilidad).     3.9
PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y PARA CONSTITUCION DE LAS GARANTIAS  y se corrigen los numerales l2.3
PLAZO LÍMITE ANEXAR, y el procedimiento No 3 del numeral el  4  EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONOMICA ( De acuerdo a la fórmula seleccionada).
1.7 CONSULTA DE LOS    TERMINOS DEFINITIVOS.

La consulta de lo Términos definitivos, se podrá efectuar desde el 11 de Mayo de 2007, y los días subsiguientes, hasta el día hábil inmediatamente anterior a aquel en que se cierre la licitación. Los días subsiguientes, en horario de 8:30 A.M. a 5:00 P.M. de lunes a viernes, en GESTORA URBANA DE IBAGUE, CRA 4 ESTADIO # 40 A – 43.

Los Términos definitivos también podrán ser consultados en Internet en la siguiente dirección: http://www.gestoraurbanaibague.gov.co
En la misma dirección se publicarán los actos administrativos que se produzcan durante este proceso de selección, las solicitudes de aclaraciones a los documentos de la licitación y sus respuestas, los adendos, las actas de las audiencias, los informes de evaluación, etc.

2.3
PLAZO LÍMITE ANEXAR

El proponente que se encuentre en primer orden de elegibilidad deberá anexar los soportes y documentos descritos en estos términos de condiciones a mas tardar el día 5 de Junio a las 11:00 AM so pena de rechazo de la propuesta

Nota: si el proponente en primer orden de elegibilidad no se presenta a la hora y día señalado, se le concederá al proponente en segundo lugar un máximo de 24 horas contados a partir de la fecha y hora de vencimiento del primer plazo  para anexar los soportes y documentación exigida y así sucesivamente hasta que algún proponente cumpla con el requisito.

2.4.2. MAQUINARIA: (solo lo anexara el proponente que se encuentre en primer orden de elegibilidad).

El oferente en primer orden de elegibilidad deberán  anexar la documentación que acredite que tienen disponibilidad de la  maquinaria a utilizar en el desarrollo del objeto contractual, la maquinaria requerida como mínima por la GESTORA URBANA es la siguiente:

· Un buldózer

· Una retroexcavadora

· Dos volquetas.

· Compactador de 5 toneladas      

para lo cual deberá  allegar copia de la tarjeta de propiedad o documento que demuestres propiedad , y carta de intención de contrato de alquiler para la licitación No 04  en caso de ser arrendada.
3.9
PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y PARA CONSTITUCION DE LAS GARANTIAS

El Proponente favorecido deberá presentarse a suscribir el contrato respectivo dentro de los  cinco (3) días calendario siguientes a la notificación de la Adjudicación, ante la OFICINA JURIDICA DE LA GESTORA URBANA. Igualmente, deberá constituir la garantía única dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al perfeccionamiento (firma) del contrato.

Si el adjudicatario no suscribe y perfecciona el contrato dentro de los términos indicados, salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados; quedará a favor de LA GESTORA URBANA, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de dicha garantía y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar por el término de (5) años, de conformidad con lo previsto en el ordinal e) del numeral 1 del Artículo 8 de la Ley 80 de 1993.

En éste evento, LA GESTORA URBANA mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, al Proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para LA GESTORA URBANA. (Numeral 12 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993).

El contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere, por parte de LA GESTORA URBANA, registro presupuestal expedido por la OFICINA DE RECURSOS DE LA GESTORA URBANA  y aprobación por la OFICINA JURIDICA DE LA GESTORA URBANA, de la garantía única constituida por EL CONTRATISTA. Así mismo, El CONTRATISTA publicará el contrato en la gaceta municipal, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes y pagará el Impuesto de Timbre en la cuantía que señale la Ley
4  EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONOMICA ( De acuerdo a la fórmula seleccionada).
PROCEDIMIENTO No. 03
Calculo Promedio Primera Aproximación:

Se suman los valores totales de las propuestas económicas con un monto entre el 98% y 100% del presupuesto oficial, con el presupuesto oficial multiplicado este por la raíz cuadrada del numero de propuestas en consideración, aproximada siempre al digito entero superior.  El valor aquí obtenido se divide por el número de propuestas en licitación, más el número de veces que el presupuesto oficial haya participado, así: 

                     ∑P + √n *Po

         PPA =  --------------------

                        (n + √n)

En donde, 

PPA = Promedio Primera Aproximación.

Po   = Presupuesto Oficial.

∑P   = Sumatoria de valores de propuestas dentro del rango del Po. y el 98%  del Po.

n     = Número  de  propuestas  incluidas  dentro  del rango del Po. y el 98%  del Po.

√n   = Raíz cuadrada de n, aproximada al digito entero superior.

Calculo Promedio Definitivo:

Se retiran luego las propuestas cuyo valor global esté por encima o por debajo en más del  dos por ciento (2%) respecto al promedio de primera aproximación.  A la suma de los valores globales de las propuestas restantes se le adiciona: una (1) vez el presupuesto oficial y una (1) vez el Promedio de Primera Aproximación (PPA), el resultado se divide por el número total de sumandos, así:

                      ∑P + PPA + Po

            PD =  ------------------- 

                          (nr + 2)

En donde,

PD  =  Promedio definitivo.

∑P  = Sumatoria de valores de propuestas dentro del rango + 2% PPA

nr   = Número de propuestas restantes dentro del rango + 2% PPA

PPA = Propuestas Primera Aproximación.

Po  = Presupuesto Oficial.

Asignación de Puntaje:

Posterior a ello se determinará el índice  Pxn, para todas las propuestas incluidas en el rango anteriormente descrito, así:

Pxn =  I PD-Pn I (en valor absoluto)

En donde,

PD  =  Promedio definitivo.

Pn  = Monto de cada una de las propuestas

Se tabulará Pxn de menor a mayor, asignando un número bajo numeración arábiga en este mismo orden, denominado R.  De esta forma la puntuación asignada a cada una de las propuestas será de:

60- (60x R))

           n

en el mismo orden de tabulación.

En caso de que Pxn sea igual para dos o más proponentes, se les asignará el mismo valor de R, y a (los) proponentes siguientes el número arábigo consecutivo.



La evaluación económica de las propuestas se adelantará con el valor de las propuestas hábiles y que no hayan sido descalificadas.

Los demás ítem numerales y anexos no sufren ninguna modificación.

ARQ. JULIA AURORA RAMIREZ LUNA

GERENTE

